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Municipalidad Distrital de Breña

ORDE NANZA MUNTCIPAL N'0560.2021-M

EL ALDE DEL DISTRITO DE BREÑA

OR CUANTO:

oncejo Municipal D¡strital de Breña, en Sesión Ordinaria de la fecha

Breña, 29 de marzo del2021

D IS

Á't.

STO:

El informe N" 014-2021-GSCGA/MD B de fecha 26 de enero de 2021, de la Gerencia de

Servicios Comunales y Gestión Ambiental; el lnforme N' 05'1-2021-I\¡DB/GPPROPI\iIlCl, de

ha 03 de mazo de 2021, de la Gerencla de PlanificaciÓn, Presupuesto, Racion alizaciÓn ,

Cooperación lnstitucional; y el lnforme N'095-2021-GAJ-MDB, de fecha 05 de mazo de

1, de la Gerencia de Asesoria Jurídica; todos los actuados sobre la aprobación del proyecto

enanza que aprueba el Programa Municipal de Educación, Cultura y Ciudadanía Ambiental

i Distrito de Breña - EDUCCA Bteña2021-2022",y;

CONSIDERANDO:

e, de acuerdo con el artículo'194" de la Constitución Politica del Perú, modificado por Ley N'

las municipalidades provinciales y distritales son los órganos de gobierno local, que

autonomia politica, económica y adminiskativa en los asuntos de su competencia, en

ancia con el articulo ll del Titulo Preliminar de la Ley N' 27972 "Ley Orgánica de

Municipalidades";

Que, el artículo primero del titulo preliminar de la Ley N0 286'11, Ley General del Ambiente,

señala; "Toda persona tiene el derecho irrenunciable a vivir en un ambiente saludable,

uilibrado y adecuado para el pleno desarrollo de la vida, y el deber de contribuir a una efectiva

tión ambiental y de proteger el ambiente, así como sus componentes, asegurando

rticularmente la salud de las personas en forma individual y colectiva, la conservación de la

rsidad biológica, el aprovechamiento sosteni ble de los recursos naturales y el desanollo

tenible del país";

ly

o

Que, de acuerdo con el artículo'195" y 197'de la Constitución Política del Perú señalan que las

Municipalidades son competentes para regular -entre otros- las actividades y/o servicios en

materiá de educación, medio ambiente y cultura, recreación, así como promover la participación

vecinal;

Que, el inciso 7 del articulo 9'de la Ley orgánica de Municipalidades, Ley N" 27972,co¡cede

atribuciones al Concejo Municipal para aprobar el sistema de gestión ambiental local y sus

instrumentos, en concordancia con el sistema de gestión ambiental nacional y regional;

Que, el numeral 3.3 del articulo 73' de la ley N" 27972, establece que es responsabilidad de las

Municipalidades "Promover la educación e investigación ambiental en su localidad e incentivar la

participación ciudadana en todos sus niveles";
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Que, el numeral 13 del articulo 82' de la norma citada, concede a las Municipalidades com0

funciones especificas comPartidas con el gobierno nacional y el regional

r la cultu ra de la prevenciÓn mediante la educación para la preservación del amblente;

I numeral 8.2 artículo B" de la Ley General del Ambiente Ley N" 28611, señala que, las
e

)
DIS ¡

Qu

leg

de

ticas y normas ambientales de carácter nacional, sectorial, region al y local se dlseñan Y

tcan de conformidad con lo establecido en la Politica Nacional de Ambiente y deben guardar

c0nc0 rdancia entre si;

Que, de la norma citada en su artículo 127" numeral127 2párrafo h, establece que el Ministerio

de Educación Y la Autoridad Ambiental Nacional coordinan con las diferentes entidades del

ado para formular la Política Nacional de Educación Ambiental teniendo entre sus

amientos onen tadores desarrollar programas de educaciÓn ambiental, c0m0 base para la

aptación e lncorPoraci ón de materia y conceptos ambientales, en form a transversal, en los

r0g ramas educativos formal es y no formales de los diferentes niveles;

Que, mediante Resolución Ministe rial N' 456-2018-MINAM; el Ministerio del Ambiente aprueba

el "lnstructivo para elaborar e imp lementar el Programa Municipal EDUCCA"; como ante rector

ep romueve el diseñ0, aProbaclón e imP lementación del Programa Municipal de Educación,

Itura y Ciudania Ambiental por los gobiernos locales, como un ¡nstrumento de implementación

EA a nivel local;

4

Que, mediante tnforme N" 014-2021-GSCG¡JMDB, la Gerencia de servicios comunales y

d.riion Á*u¡.nt.l, presenta el proyecto de ordenanza que Aprueba el Programa-M-unicip^al de

Eiu.á.ion, crltrrá y ciudadanía Ambiental del Distrito de Breña - EDUCCA B¡eia2021-2022;

a

ue, mediante lnforme N' 051 -2021-GPPROPMICI/MDB, la Gerencia de Planificación,

supuesto, Racionalización, OPMl y CooperaciÓn lnterinstitucion al, sugiere modificar el

de Ordenanza que APrueba el Programa MuniciPal de Educaclón, Cultura y Ciudadanía

biental del Distrito de Breña - EDUCCA Breña 2021-2022, sienPre y cuando cuente con la

opinión favo rable de la Gerencia de Asesoria Juridica, cuya competencia es en estos casos de

normatividad , en este sentido otorga opiniÓn favorable para la aprobación del mismo;

e, medianle lnforme N' 095-2021-GAJ-MDB, la Gerencia de Asesoría Jurídica emite opinión

ái táráráú1. a la aprobación del proyecto de Ordenanza que Aprueba el Programa ¡¡unlcipal

Educación, Cultuia y Ciudadania Ámbiental del Distrito de Breña - EDUCCA B¡eña 2021'

))

Que, con Dictamen N" O3-2021-GSCGA-CM/MDB, la Comisión de servicios comunales y

Gesiión Ambiental, recomendó al Pleno del Concejo Municipal aprobar el proyecto '9r9.laf,
q* .prr.Uu el págrama Municipal de Educación, Cultura y Ciudadanía Ambiental del Distrito

de Breña - EDUCCA Breia2021-2022" 'y;

De conformidad en el numeral 8) del articulo 9', asi como el articulo 40'de la Ley orgánica de

Municipalidades - Ley N" 27972, el honorable Concejo Municipal en la Sesión Qrdinaria de fecha

ig J.'*roo del présente, luego del debate correspondiente y con la dispensa del trámite de

lectura y aprobación del Acta, aprobado por UNANIMIDAD la siguiente:
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SECRETA¡IIO GENERAL

.RDENANZA euE A,R,EBA EL 
'R.GRAMA 

MUNrcrpAL DE eoucncróN, .ULTURAy

cTUDADAN|R m,nelrnTAL DEL orsriiió.oe ánrm'EDUccA eReÑR 2021'2022

nnfiCql-O pmn¡enO.. APROBAR la 
,Ordenanza 

que aprueba el Programa- Municipal de

Educación, curtura y éiuoaoania Ambientar Jer Distrito'de Bieña - EDUCCA eRrñn 2021'2022,

er mismo que en anexo adjunto, forma partá-integrante y sustanciar de ra presente ordenanza

MuniciPalidad Distrital de Breña

Municipal.

isterial N' 003-201 5-MINAM

ENCARGAR a la Gerencia de Servicios Comunales Y Gestión

biental , en coordinació n con la Sub Gerencia de Juventud, EducaciÓn, Cultura Y DePorte Y

Subge rencia de ParticiPaciÓn Vecinal Y Programas Alimentarios la implementaciÓn de la

presente Ordenanza MuniciPal'

ENCARGAR a la Gerencia de Planificación, Presupuesto'

alización , OPMI y CooPeració n lnterinstitucional desig nar el presuPuesto cada año Para

programa ProPuesto, a fin de cumplir con el Plan de acciÓn anual aprobado

Alcalde para que mediante Decreto de Alcaldía

que correspondan para el mejor cumPlimiento del

Municipal aprobado en el articulo primero'

ALCANZAR la Presente Ordenanza MuniciPal al Ministerio del Ambiente

para los fines de registro en los mecanismos de seguimiento a la imPlementaciÓn de los objetivos

de desarrollo sostenible, de las po liticas y normativa ambiental vigentes, la evaluación del

desempeño ambiental local, así como su difusión via el informe nacional del estado del

ambiente

ARTiCULO SÉPTIMO..

Ordenanza en el Diario

publicación en el Portal

el Portaldel Estado Peruano

REG|STRESE, COM

ENCARGAR a la secretaría General la publicaciÓn de -la 
presente

oficial El Peruano y a la subgerencia de Estadística e lnformática su

lnstitucional de la Múnicipalidad de Breña (www.r,nunibreña.qop'pe) y en

BL|QUESE Y CÚMPLASE.
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